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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

TOYOTA RAIZE E MT 2022 $
10.500.000 Color Turquesa 17.000 km
Sistema audio JBL, Vidrios entintados
certificados, al día. 944809137
guerreroron@hotmail.com COD. EMOL:
48662987

131 Automóviles
antiguos

2.100.000 NISSAN PULSAR 1983,
transferible al día. 962028732.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

1.200.000 LOCAL 371 EXCELENTE
para comida o sándwich al paso 31
mt2, Pasaje Agustín Edwards
(Compañia 1068), escribir WhatsApp
+56942702051 - +56998723514. COD.
EMOL: 7638061

SECTOR ORIENTE

234 Casas arriendan
Las Condes

1.900.000 CASA IMPECABLE, CUATRO
dormitorios, tres baños, jardín,
estacionamiento. Metro Hernando
Magallanes. 990252030.

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

240 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Providencia

540.000 PATRICIO MANTEROLA,
Tobalaba/ Providencia, recepción
dos privados, 2 baños 222324422 COD.
EMOL: 48663297

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

350.000 (OPORTUNIDAD) ARRIENDO
locales 10, 20 m2. Dr Guillermo Mann
Ñuñoa 993327128.

3.300.000 (OPORTUNIDAD)
Guillermo Mann Ñuñoa arriendo local
Bodega 260 m2. Estacionamiento.
Oficinas. trifásica 993327128.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

280.000 SUECIA -
Traiguén. Excelente
habitación, baño
privado, wifi, tv cable,
aire acondicionado, piso
flotante. Derechos,
independiente. Llamar +56982011736.
COD. EMOL: 48662750

290.000 ARRIENDO HABITACIÓN
individual amoblada, metro Inés de
Suárez Garantía $70.000, 9-42464402 COD.
EMOL: 48662882

291 Piezas sin pensión
arriendan

320.000 SE ARRIENDA PIEZA
amoblada, con todos los servicios, cerca
metro Hernando de Magallanes, Las
Condes. +56926151051, +56988190375,
lita.barrios@hotmail.com.

299 Arriendos a estudiantes
en Santiago

600.000 ESTUPENDA PIEZA
individual o a compartir con una
hermana o amiga $ 480.000 c/u (o)
edificio de categoría baño privado, otra
opción más económica pieza más
pequeña y baño, opción
estacionamiento, enviar WS antes
092313353 COD. EMOL: 48663218

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

100.000.000 OFERTA CASA, PASAJE
Aldunate, Matta. Inversión. 962028732.

302 Departamentos venden
Santiago Centro

165.000.000 AMPLIO
departamento, Amunategui 86, 104
mts2, Cocina, 2 baños, 3 dormitorios,
excelente plusvalía, conectividad, pasos
Metro Moneda, pleno Casco histórico
Santiago. 961311804
amariettaortega@gmail.com COD.
EMOL: 48663028

SECTOR ORIENTE

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 286.000 13.000 M2 UF 22/ M2
UV1-E-Ab2 muy bien ubicado.
982935868 COD. EMOL: 48662707

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

ANTOFAGASTA $ 1.000.000
diarios, arriendo hermosa casa
completamente amoblada, 8
habitaciones, estar familiar, terrazas,
piscina. rclaroarriendos@hotmail.com
COD. EMOL: 48663280

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

409 Oficinas, locales, negocios,
sitios y otros arriendan

CABRERO UF 0,14 GALPONES EN
grupo o unidad: desde 1.000, 1.044,
hasta 2.688 M2, acceso controlado
91904022 jsolano@bioseaweeds.cl COD.
EMOL: 48662554

PROPIEDADES VENDEN

430 Zona Sur IX-XII y XIV Región
sitios venden

ANCUD 17.000.000 CONVERSABLE.
Terreno de 5000 m2 cercado, no está
urbanizado en la hermosa isla de Chiloé.
+56926881475 COD. EMOL: 48662616

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

ALERCE 28.000.000 CONDOMINIO
cerrado, 5.000 m2, urbanizado,
+56926881475. COD. EMOL: 48662615

�

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.

620 Servicios, reparaciones
pintura y albañilería

ALABAÑILERÍA, ESTUCOS,
carpinteria, gasfiteria. 910155348.

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

811 Menaje
y cristalería

COMPRO ANTIGUEDADES,
cristalería, libros, discos, curiosidades.
222826668 +56979451458

840 Artículos usados
hogar

COMPRA MUEBLES,
antiguedades, libros, discos 222826668
+56979451458

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO IDOP REQUIERE
contratar ATE el servicio Elaboración
del Plan de Mejoramiento Educativo
SEP. Solicitar las bases hasta el 11 de
marzo 2026, al email
licitacion@colegioidop.cl

COLEGIO LUCILA GODOY DE
San Miguel llama a concurso
público para servicios ATE 2026.
Solicitar bases a
concursolucila@protonmail.com hasta el
día 10 de Marzo. COD. EMOL: 48662844

LA ESCUELA TÉCNICO
Profesional de Copiapó, requiere
contratar: Profesor(a) en la Asignatura
de Física - Ciencias (Biología, Química
y Física), 36 horas. Profesor(a) en la
Asignatura de Química, 36 horas.
Profesor(a) en la Asignatura de Artes
Musicales, 23 horas. Profesor(a) en la
Asignatura de Matemáticas, 36 horas.
Profesor(a) de reemplazo en la
Asignatura de Matemáticas, 36 horas.
Enviar antecedentes a Escuela Técnico
Profesional, Avenida Ramón Freire N3
100, Copiapó o email
selecfuncionarios@gmail.com.
Recepción de antecedentes hasta el 11
de marzo de 2026. COD. EMOL: 48662953

ESCUELA SAN DIEGO REQUIERE
contratar ATE el servicio Asesoría
normativa educacional al equipo de
gestión. Solicitar las bases hasta el 11
de marzo de 2026, al mail
licitaciones@colegiosandiego.cl

COLEGIO SAN DIEGO LLAMA
Concurso Público, para contratar ATE,
para realizar el servicio de: asesoría en
la, implementación y evaluación del
PME 2026. solicitar bases hasta
11-03-2026 a
licitaciones@colegiosandiego.cl

COLEGIO SAYEN DE MELIPILLA
requiere contratar ATE para el
servicio Elaboración del Plan de
Mejoramiento Educativo SEP. Solicitar
las bases hasta el 12 de marzo de 2026,
al mail sayen.licitaciones@gmail.com
COD. EMOL: 48663330

ESCUELA SANTO DOMINGO Y
Colegio Alejandro Flores requiere
contratar ATE el servicio actualización
del manual de convivencia y sus
protocolos de actuación. Solicitar las
bases hasta el día 11 de marzo de 2026,
al mail
jgalvez@colegioalejandroflores.cl COD.
EMOL: 48663347

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

POR CAMBIO DE CIUDAD. VENDO
sepultura familiar Parque del Recuerdo
Huechuraba, Sector B9. Cap. 3
ampliable a 7. Mantención al día.
Transferencia inmediata. Dueña. Fono
98723820.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

SE NECESITA ASISTENTE DE LA
educación (auxiliar de aseo) por 35
horas, jornada tarde.
americasmodernaslam@gmail.com.

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la Comuna de Padre Hurtado
necesita docente Básica con mención en
matemática 42 horas. Correo
franciscodeaguirre@yahoo.com, fono
228114168

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere docente de ciencias 6°
a 4° medio 35 horas. Interesados enviar
CV a ctfpostulaciones@gmail.com

DOCENTE EDUCACIÓN FÍSICA PARA
Enseñanza Básica 31 horas. Currículum
La Travesía 8767, Pudahuel

COLEGIO SANTA MARÍA DE
Esmeralda de la comuna de Colina,
necesita Docente con Especialidad en
Historia, una Profesora Diferencial y un
Fonoaudiólogo/a. Favor enviar
curriculum a este correo
col_sta_maria@msn.com

ESCUELA ESPECIAL DE LAMPA
requiere Docente en Ed. Diferencial y
Psicóloga. info@esagradafamilia.com

COLEGIO LOS OLMOS REQUIERE
Docente general básica 1° ciclo, Docente
de ciencias (física, biología y química)
Profesor de religión.
Postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

ESTABLECIMIENTO PARTICULAR
subvencionado con excelencia
académica y carrera docente, sector de
Puente Alto, requiere para planta 2026,
docente de matemática media 35 horas,
Arte y tecnología 30 horas y
Psicopedagoga 35 horas. Interesados
enviar CV a
postulacioncolegio02245@gmail.com

COLEGIO PART. SUBVENCIONADO
en carrera docente, de la comuna de P.
Aguirre C, requiere docente para
Religión, 18 horas, días miércoles y
jueves. Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

COLEGIO ARAUCARIAS SAN
Antonio requiere docentes: Artes,
Música, Ed. Diferencial, Tecnología e
Inglés. CV:
contacto@colegioaraucarias.cl

COLEGIO ALTA CORDILLERA DE
Arica, necesita docentes de Educación
física. Enviar antecedentes al correo
ficontreras@colegioaltacordillera.cl

LICEO COMUNA DE EL BOSQUE
necesita docentes de enseñanza media
de Historia (43 horas), Química (40 h) y
Filosofía (40 h). Enviar CV indicando
asignatura en el asunto. a
cvdocente.liceo@gmail.com

DOCENTES PARA EDUCACIÓN
Media Religión, Ciencias Naturales y
Tecnología. Currículum La Travesía
8767 Pudahuel

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ALEXANDER FLEMING
necesita docentes para impartir clases
de Tecnología 16 horas, Lenguaje 8
horas para 7° y 8° y Ciencias naturales y
Biología para 7°, 8° y Educ. Media.
Enviar currículum a
contacto@fleming.cl

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Docentes Química y
Ciencias Naturales para 2° Ciclo y
Media 41 horas currículum y
pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de Educación Tecnológica,
Artes, Matemática, Física, Química,
Biología, Ciencias, Ciencias para la
Ciudadanía, Ciencias Naturales,
Lenguaje, Historia, Inglés,
Administración Logística y RR.HH.,
Contabilidad, Mecánica Automotriz,
Gastronomía, Taller Vocacional, Apresto
a la Especialidad, Educador(a)
Diferencial, para el Colegio Bicentenario
de Excelencia Politécnico Alemán Albert
Einstein, ubicado en Lo Errázuriz N°
800, comuna de Cerrillos, contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

INSTITUTO SAN LORENZO DE
Rancagua, requiere contratar,
Educador(a) de Párvulos, Educador(a)
Diferencial, Profesores de Educación
General Básica, Matemáticas para
Educación Básica y Media, y Lenguaje
para Educación Media. Enviar
antecedentes al correo:
seleccioncolegiovi@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL 44 HRS.
mención TEL Quilicura
pspyani@gmail.com

ESCUELA LENGUAJE QUILLOTA
requiere educadora diferencial por 44
horas para año escolar 2026. Enviar CV
a contacto @palabritasquillota.cl

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPÚ,
Busca Educadora Diferencial, contrato
reemplazo 44 horas, enviar CV a:
c.v.admision21@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial para la comuna de Maipú,
44 horas. mretamal@pandy.cl

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL 44
horas, Cisterna, 652753534,

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE
Pimpino solicita Educadora Diferencial
especialista en TL. Enviar CV a
jefatura.pimpino@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL O
psicopedagoga para escuela especial,
interesadas enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL, 22
horas, para Escuela de Lenguaje Ruka
Ayelen, Purén, año 2026.
administracion@rukaayelen.cl

NECESITAMOS EDUCADORA
Diferencial con TEL para escuela de
lenguaje. 323189692.
escuelasemillita23@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL.
Educadora Párvulos necesita Escuela
de Lenguaje El Bosque, 44 horas.
trabajoescuela26@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Educadora Diferencial y Profesor
Volante de Ciencias Enseñanza media .
Enviar curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial y/o psicopedagoga(o)
especialista en enseñanza media para
año 2026, comuna El Bosque. Enviar
currículum a
orientacion@liceonsmariainmaculada.cl.

EDUCADORA PARVULO MENCIÓN
música, 44 horas, La Cisterna. Celular
982892601.

SE NECESITA EDUCADORAS
Diferencial PIE, docente con mención
en matemáticas, arte, con carrera
docente. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

REQUIERE EDUCADOR(A)
Tradicional (lengua indígena) para 1° y
2° básico Colegio Saint Orland N° 3,
contactar luis.silva@saintorland3.cl

COLEGIO COMUNA DE PAINE
requiere encargado de convivencia
escolar 44 horas y profesora educación
general básica reemplazo primero
básico: postulacionadm2026@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la Reina requiere un
encargado de Informática por 40 horas,
una Educadora Diferencial por 32 horas
y un reemplazo para el área de Historia
en Ed. Media por 15 días y 35 horas.
Enviar CV a
personalcolegio27@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
comuna La Pintana busca encargado(a)
de Recursos Humanos con experiencia
en Estatuto Docente, Código del
Trabajo, Carrera Docente, Softland,
etc,. Enviar email a
administracion@colegioslautraru.cl

COLEGIO ESPECIAL REQUIERE
profesional en Recursos Humanos con
experiencia. currículum
centroplazarmas@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere profesora de ciencias
educación básica. Enviar currículum a
postulacionlaflorida2021@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica mención matemáticas y
Directora se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO LIBERTADOR SIMÓN
Bolívar. Solicita para el año escolar 2026
Profesor (a) General Básica para 4° año
Básico y Profesor (a) de Educación
Física 18 horas, de 1° a 4° Básico.
Enviar curriculum al correo:
cv.pampa@clsb.cl

COLEGIO PARTICULAR ENGLISH
College Huasco requiere contratar
Profesor (a) de Educación General
Básica y Profesor (a) de Inglés. Enviar
curriculum a:
secretaria22@englishcollegehuasco.cl

COLEGIO LOS ÁNGELES SANTIAGO
requiere Profesor(a) de Ciencias
Naturales y Profesor(a) de Artes Visuales
y Tecnología. Los interesados deben
enviar su currículum al postulaciones
@colegiolosangelessantiago.cl.

COLEGIO DIFERENCIAL ALAMEDA,
busca Profesora de educación
Diferencial para trabajar 40 horas
contrato a plazo fijo hasta febrero de
2027. Interesados enviar currículum a:
fsilvaz@colegioalameda.cl

PROFESORA DIFERENCIAL TEL
requiere escuela de lenguaje Paideia de
Santa María. 44 hrs. 342581286
paideiasm@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL SAN
Bernardo.
diferencialsanjose@yahoo.com

SE NECESITA PROFESORA
diferencial TEL para escuela de
lenguaje Pucalen, ubicada Batuco
Lampa. 56969071708

SE NECESITA PROFESORA
educación diferencial , mención TEL ,
escuela San Valentín de Talagante
993243450 escuela-lenguaje@hotmail.com

SE NECESITAN PROFESORAS DE
educación general básica para trabajar
Online. De lunes a jueves, 16 hrs.
semanales. $ 500.000 líquidos mensuales.
postulacionesacademicasonline@gmail
.com

ESCUELA BÁSICA DE LAMPA, EN
Carrera Docente Necesita: Profesor(a)
Básica por 40 horas. Enviar Currículum
Vitae a postulaciones@escuelaenlaces.cl

CERRO NAVIA, NECESITA
Profesor (a) Básico (a) Inglés. Enviar
CV a postulacion@951espana.cl

ESCUELA AGRÍCOLA NECESITA
contratar Profesor de Artes Visuales 10
hrs. Enviar currículum a: info@eaco.cl

PROFESOR ENSEÑANZA BÁSICA 25
horas. Lunes a viernes 14:00 a 19:00 hrs.
Remuneraciones carrera docente.
Enviar CV a
escuelapablogoyenecheiver@gmail.com

COLEGIO ESPECIAL REQUIERE
Profesor de Educación Diferencial, con
mención en discapacidad intelectual,
para la comuna de Colina. Enviar
antecedentes a
colegioespecialporvenir@gmail.com

COLEGIO SOLICITA PROFESOR DE
Educación Diferencial y Profesor de
Biología. Enviar CV a
colegiosanandres@gmail.com

PROFESOR DE FILOSOFIA MEDIA Y
Matematicas basica necesita colegio La
Granja infobahiadarwin@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar profesor de
lenguaje y comunicacion enviar
curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA PROFESOR DE
música básica, enviar CV a
contacto@colegiobau.cl

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor(a)
de música, reemplazo 3 meses, 38 hrs.
Educador(a) Diferencial por 35 hrs.
Enviar CV. a info@colegiosfj.cl
indicando en el asunto, el cargo al que
postula.

SE NECESITA PROFESOR DE
teatro, profesor de tecnología de 1° a 6°,
educadora diferencial o psicopedagoga
(reemplazo) y encargado de enlace.
Currículum a
postulacioncsfs@gmail.com

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita Profesor
Diferencial, Básico, Lenguaje, Asistente
de aula, y Jefe de UTP. Enviar CV al
siguiente correo electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR
Educación Básica, menciones Lenguaje,
Ciencias Naturales, Religión y
Educación Física. Enviar correo a
colegionuevapindaco@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado en La Cisterna, requiere
Profesores de básica y media para las
asignaturas de Biología, Matemática,
Filosofía, Historia, Ciencias Naturales,
Tecnología, Telecomunicaciones,
Laboratorio Químico y Música. Enviar
curriculum a laboralcurriculum
@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR DE
Coquimbo, requiere Profesores para las
siguientes asignaturas: Educación
Básica, Matemática, Inglés, Ciencias
Naturales, Historia y Geografía, Artes y
Tecnología, Educación Física,
Educación Musical y Religión. Enviar
antecedentes a
colegioparticular2025coquimbo@gmail
.com

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
para su planta docente 2026
Profesores(as) de todas las asignaturas
Básica y Media, Educadoras
Diferenciales, Programa Integración PIE
- Especialidad DI - DEA - TDA. Enviar
CV a postulacionescolegiopuentealto
@gmail.com

COLEGIO DE SAN FERNANDO
necesita profesores de: Tecnología,
Artes Visuales, Educadora Diferencial y
Religión. Enviar C.V. a:
administracion@colegioelreal.cl

COLEGIO TP GASTRONOMIA EN
Calera de Tango necesita profesores
todas las asignaturas para jornda
diurna y para vespertina de inglés
(martes y viernes) indicando en asuntos
cargo al que postula.
ctango.colegio@gmail.com

PROFESORES TODAS LAS
asignaturas básica, media, historia,
matamatica, ciencias. Currículum.
Vespucio 711 Cisterna:
contacto@premil.cl

COLEGIO EN LA FLORIDA, SOLICITA
Profesor(a) formación valórica. Enviar
CV a contrataciones1950@gmail.com

COLEGIO DE MACUL REQUIERE
Profesionales de Reemplazo: Profesor
General Básica con mención en Ciencias
Naturales e Historia con Jefatura 38
Horas, Psicóloga PIE 40 Horas. Enviar
CV postulacionescuela2020@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei, de Cerrillos, Necesita contratar a
los siguientes docentes: profesor de
lenguaje básica 44 horas, Educadora
diferencial 25 horas. Interesados enviar
currículum a
curriculum@colegiomaterdei.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de Conchalí, busca Profesor(a) de
Matemática, Religión y General Básica
(Primer ciclo). Interesados enviar
currículum a:
reclutamiento@hellenscollege.cl

COLEGIO CURACAVÍ REQUIERE
profesor(a) de Matemáticas E. Media,
Ciencias Ed. Media, Lenguaje Ed. Media,
Tecnología Básica y Media, Psicólogo(a).
Enviar antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.com

COLEGIO RECOLETA NECESITA
profesor matemáticas, lenguaje,
religión y técnico diferencial,
antecedentes
contacto@colegiojoseartigas.cl.

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Ñuñoa necesita Psicóloga (35 horas),
Secretaria UTP (44 horas), Asistente
Unidad Administrativa (44 horas) y
Encargada CRA (44 Horas). Enviar
currículum a:
direccioninsucodiegoportales@hotmail.cl

COLEGIO UBICADO EN PUENTE
Alto requiere contratar Psicólogo/a PIE
40 hrs.; Educador (a) diferencial PIE 40
hrs.; Asistente social 30 hrs.; Profesor
(a) general básica; Profesor (a) de
religión 30 hrs.; Profesor (a) de
lenguaje; Profesor (a) de ciencias;
Profesor (a) de matemáticas.
Interesados enviar cv a:
selecciondepersonalpuentealto@gmail
.com

COLEGIO COMUNA MELIPILLA
requiere Psicólogo(a) de Convivencia
Escolar con disponibilidad media
jornada. Interesados(as). Enviar CV a
mvelascomelipilla@hotmail.com

COLEGIOS CATÓLICOS REQUIEREN
incorporar a su dotación para el año
2026 Subdirectores de Formación y
Convivencia en la Región de Los Ríos,
preferentemente con título de
psicología, experiencia directiva y
estudios de postgrado. Se requiere
capacidad de liderazgo y de trabajo en
equipo. Enviar CV con recomendaciones
a sudamericacolegioscatolicos
@gmail.com indicando en el asunto el
cargo al que postula y la región.

TÉCNICO EN PÁRVULOS O
Diferencial 22 hrs. Tarde. Estación
Central. sostenedoras@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Técnico Párvulos 42
horas currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
comuna La Pintana busca Trabajador
Social por 27 horas semanales. Enviar
email a directora@colegioslautraru.cl

SE NECESITAN TRADUCTORAS DE
inglés, Técnicos en Párvulos y
Psicopedagogas. Trabajo Online /
Teletrabajo. Cada postulante debe tener
computador, conexión a internet
estable, audífonos e impresora a color.
postulacionesacademicasonline@gmail.
com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

SE NECESITA MAESTRO
multifunción para reparación y
construcción en la localidad de Huertos
Familiares de la comuna TilTil y
Santiago, jornada 42 hrs de martes a
sábados, se ofrece estabilidad, el
feriado legal no podrá ser en enero y
febrero, remuneración líquida
$1.000.000. Postular sólo reales
interesados y que no tengan problemas
de movilización a saorsaspa@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS ADENTRO,
para Las Condes, recomendaciones
comprobables, sepa cocinar, llamar al
998221399

ME OFREZCO PARA TRABAJAR DE
mozo cocinero, todos los quehaceres,
excelente servicio, adentro.
+56985847658.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008016031710 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8758759,
8758762 al 8758764, 8758767 al 8758770,
8758772 al 8758780 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008016031710 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8758782,
8758784 al 8758786, 8758788, 8758790 al
8758796 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008016031710 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 8758798 al
8758800 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001767404006 Sucursal Of.
Huechuraba Cheques 6758241, 6758254,
6758258, 6783839 al 6783888 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121749705 Sucursal Of.
Curicó Cheques 4190679 al 4190711 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001595495900 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6788846, 6788848 al
6788850, 6788856 al 6788880 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009980790104 Sucursal Of.
Concepción - Paicavi Cheques 9830478
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000945964006 Sucursal Of.
Nueva Morande Cheques 5290523 al
5290557 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001595495900 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6788851 al 6788855
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002180260201 Sucursal Of
Parral Cheques 4197266, 4197268, 4197271,
4197273 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002180260201 Sucursal Of
Parral Cheques 4197276, 4197278 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592389
Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO CHILE, SUCURSAL LA
Calera, cta. corriente 13960428-06,
cheques 5794256 y 5794257.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVÍO TARJETA DE IDENTIFI-
cación Gendarmería de Chile N° 33165, a
nombre de Eduardo Enoc Sandoval
González, 21950377-6, ocurrido el
03-03-2026 en Terminal Sur, Santiago.
Entregar en recintos de Gendarmería o
Carabineros.

EXTRAVÍO TIP GENDARMERÍA ASO-
ciada al Rut 17.147.161-3.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

POR SOLICITUD DE LA MAYORÍA
de los accionistas y conforme establecen
los estatutos sociales, se cita a Junta
Extraordinaria de Accionistas de Ima-
lab S.A. (la Sociedad), a celebrarse el
día 18 de marzo de 2026, a las 15:00 ho-
ras, en las dependencias de la Undé-
cima Notaría de Santiago de doña Su-
sana Belmonte Aguirre, ubicada en
calle Rosario Norte N° 555, comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, con
el fin de tratar las siguientes materias:
(a) modificar los estatutos sociales en el
sentido de permitir llevar el registro de
accionistas en formato electrónico, y
(b) aumento de capital social. La califi-
cación de poderes, si procediere, se
practicará el mismo día y lugar de la
celebración de la junta a la hora que
ésta debe iniciarse. El presidente.

EN CUMPLIMIENTO ART. 58, RE-
glamento General de Cementerios, cí-
tese a parientes de doña Gladys Sihman
Diaz, Q.E.P.D., a reunión el 06/03/2026, a
las 15:00, en Oficina del Administrador
del Parque del Recuerdo Américo Ves-
pucio, Avda. Américo Vespucio 555, co-
muna Huechuraba. Motivo: Cineración.
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ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa ROL V-116-2025, cara-
tulada ’Arriagada/’, por sentencia defi-
nitiva de fecha treinta de septiembre de
dos mil veinticinco, se ha decretado la
interdicción definitiva por causa de de-
mencia de don Manuel Alejandro Robles
Arriagada, cedula de identidad N°
17.169.161-3, domiciliado en Calle Del
Sembrador N° 2.248, departamento 11,
villa El Bosque, comuna de La Pintana,
quien ha quedado privado de la adminis-
tración de sus bienes y se designa como
curadora legitima, general y definitiva
a su madre, doña Ana María Arriagada
Zapata, cédula de identidad N°
9.319.717-8, del mismo domicilio, a quien
se le exime de la obligación de rendir
fianza y de la confección de inventario
solemne.

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, ROL V-220-2025,
’Santander’, el 24 de febrero de 2026, se
dictó resolución en la cual se cita a au-
diencia de parientes de don Duberli
Hernán José Santander Vega, cédula de
identidad N° 4.546.691-4, para el 24 de
marzo de 2026 a las 10:00 horas, la que
se efectuara a través de la plataforma
Zoom, código de acceso: ’429 873 2012’, a
fin de que depongan acerca de la per-
sona que ejerce los cuidados de la
misma y su actual estado de salud, para
tales efectos, acompáñese antecedentes
que permitan acreditar el parentesco.
Extracto redactado y certificado por el
secretario del tribunal.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Causa C-7812-2022. ‘Banco Estado de
Chile con Pino Parraguez’. Barbara Lar-
rain Erazo, abogado, correo electrónico
abogadoslicitados@beco.bancoestado.cl,
mandatario judicial en representación
convencional del Banco Del Estado De
Chile, empresa autónoma de créditos del
Estado, según se acredita con escritura
pública de mandato judicial de fecha 14
de julio de 2022, otorgada ante el Notario
Público de Santiago don Alvaro Gonzalez
Salinas, que acompaño en un otrosí de
esta presentación, domiciliado en Avda.
Libertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio Gonzá-
lez Narbona, chileno, casado, ingeniero
Civil, Rut N° 6.362.085-8, de mí mismo do-
micilio, a US respetuosamente digo: En
la representación que invisto deduzco de-
manda ejecutiva en contra de Paola Eli-
zabeth Pino Parraguez, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en Pasaje Carahue
N° 2539, comuna de Puente Alto. Fundo la
demanda en que mi representado es
dueño de un pagaré que acompaño y que
pido se tenga por reproducido, por el cual
la persona demandada se obligó a pagar
a mi parte la suma de 250,590346.- UF,
con más un interés del 5,4% real anual
durante el período comprendido entre la
fecha de suscripción del pagaré y el 30 de
junio de 2014, fecha esta última en que
vencerán y se capitalizarán los intereses
devengados, conformando el nuevo ca-
pital. A contar de esta última fecha y
hasta 10 de agosto de 2024, se pactó inte-
reses del 4,4% real, anual. El nuevo ca-
pital se obligó a pagar mediante 121 cuo-
tas mensuales iguales y sucesivas, equi-
valentes en pesos, de 2,596211.- UF, cada
una, salvo la última que sería de
1,739112.-UF. -, venciendo la primera de
ellas el día 10 de agosto de 2014. En el
mismo documento, además, se estableció
que, para el caso de no pago oportuno de
la obligación, la parte deudora pagaría
intereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, y que el banco po-
dría hacer exigible la totalidad de la
deuda como si fuera de plazo vencido,
mediante su cobro judicial. Asimismo,
también se señaló el carácter de indivisi-
ble de la obligación, liberando al tenedor
de la obligación de protesto. Es del caso
que la parte deudora no pagó la cuota de
su obligación con vencimiento al mes de
diciembre de 2019, ni ninguna posterior,
por lo que adeuda a mi representado la
suma de 56,533947.- UF. -, que al día 23 de
septiembre de 2022 equivalen a modo me-
ramente referencial a la cantidad de $
1.931.369.-, más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma del sus-
criptor ante Notario, este documento con-
stituye Título Ejecutivo, siendo la deuda
líquida, actualmente exigible y no en-
contrándose prescritas las acciones. Por
Tanto, Conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 434 N° 4, y siguientes del Código
de Procedimiento Civil y normas perti-
nentes de la Ley N° 18.092 y Ley N°
18.010, a S.S. Pido tener por interpuesta
demanda ejecutiva y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de Paola Elizabeth Pino
Parraguez, persona ya individualizada,
por la suma de 56,533947.- UF.-, que al día
23 de septiembre de 2022 equivalen a
modo meramente referencial a la canti-
dad de $ 1.931.369.- , más los intereses
pactados, y costas, y en definitiva dis-
poner se siga adelante la ejecución hasta
el entero y cumplido pago de lo adeudado
a mi representado, con costas. Primer
Otrosí: Sírvase S.S. ordenar se trabe em-
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bargo sobre todos los bienes propiedad de
la persona demandada, los que quedarán
en su poder en calidad de depositario pro-
visional, bajo su responsabilidad legal.
Segundo Otrosí: Ruego A S.S. tener por
acompañados con citación el pagaré refe-
rido en lo principal decretando su custo-
dia en secretaría del Tribunal. Tercer
Otrosí: Sírvase US. Se sirva tener por
acompañada, bajo apercibimiento legal,
copia autorizada de mi personería para
comparecer en autos, la cual consta de la
escritura pública de mandato otorgada
con fecha 14 de julio de 2022, ante el No-
tario de Santiago, don Álvaro González
Salinas. Cuarto Otrosí: Sírvase S.S. tener
presente que designo abogada patroci-
nante a doña Claudia Aguilera Estay, con
domicilio en calle Nueva York N° 25 piso
7, comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, quien firma en señal de aceptación.
Quinto Otrosí: para los efectos de las no-
tificaciones de resoluciones que se pue-
dan dictar en estos autos y según lo que
señalan los artículos 48 y 49 del Código de
Procedimiento Civil, vengo en señalar el
siguiente correo electrónico: notificacion-
es@recart.cl. Tribunal Provee: 2 noviem-
bre, 2022 Proveyendo folio 4: Téngase por
acompañados los documentos, estese a lo
que se resolverá. A la demanda: A lo
principal: téngase por interpuesta de-
manda ejecutiva, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Primer
otrosí: téngase presente. Sin perjuicio,
para el caso que se quisieren embargar
bienes inmuebles o vehículos motoriza-
dos, deberá previamente señalarlo al tri-
bunal y acompañar los instrumentos que
den cuenta del dominio del mismo por
parte del ejecutado y su respectiva tasa-
ción. En cualquier caso, para proceder al
embargo propiamente tal, cualquiera sea
el bien a embargar, debe previamente
encontrarse la demandada notificada y
requerida de pago. Téngase presente el
depositario provisional, bajo su responsa-
bilidad civil y penal. Segundo otrosí:
téngase por acompañado el pagaré,
custódiese. En lo demás, ténganse por
acompañados bajo apercibimiento legal.
Tercer otrosí: téngase por acompañada
la personería con citación. Cuarto otrosí:
téngase presente. Quinto otrosí: Téngase
presente el correo electrónico señalado.
Mandamiento: Un ministro de Fe reque-
rir de pago a don(a) Paola Elizabeth
Pino Parraguez para que en el acto del
requerimiento pague a Banco De Estado
De Chile, o a quien sus derechos repre-
senten, la suma de 56,533947.- UF. -, que
al día 23 de septiembre de 2022 equivalen
a modo meramente referencial a la canti-
dad de $ 1.931.369.- más intereses y cos-
tas. No verificado el pago en el acto de la
intimación se trabar embargo en bienes
propios del deudor equivalentes a la
suma adeudada, más intereses y costas,
los que quedaran en poder del ejecutado
en su calidad de depositario provisional y
bajo su responsabilidad legal, debiendo
procederse en todo con arreglo a la Ley.
26 septiembre 2025 demandante Solicita
Notificación Por Avisos. Tribunal Pro-
vee: Puente Alto, 6 octubre 2025 Por in-
gresado a mi despacho con esta fecha.
Proveyendo escrito folio 44: De conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, notifí-
quese a la demandada de autos Paola
Elizabeth Pino Parraguez cédula de iden-
tidad N° 12.237.031-3 por medio de avisos,
en extracto, publicados 3 veces en el dia-
rio El Mercurio; sin perjuicio de publi-
carse en el Diario Oficial, los días 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente si no
se ha publicado en las fechas indicadas.
Para efectos del requerimiento de pago,
venga la demandada a la Secretaría del
Tribunal al quinto día hábil desde la pub-
licación efectuada en el Diario Oficial, o
al día siguiente hábil si recayera en día
sábado, a las 09:00 horas, con objeto de
ser requerido de pago por la Srta. Secre-
taria del Tribunal, bajo apercibimiento
de tenerlo por requerido de pago en su re-
beldía si no compareciere. Notifíquese.

EN PRIMER JUZGADO CIVIL DE CO-
ronel, ROL V-62-2025. Por resolución de
fecha 05 de febrero de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de Teresa Del Carmen
Urrutia Santibáñez, cédula de identidad
3.974.536-4, para el día 10 de marzo de
2026 a las 09:05 horas, la que se efectu-
ará a través de la plataforma Zoom en
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/952
86789935 ID de reunión: 952 8678 9935.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa civil Rol V-72-2025, ca-
ratulada ’López/’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 30 de
diciembre de 2025, se declaró en inter-
dicción definitiva por causa de demen-
cia a don Mario Jonatan Gómez López,
cédula de identidad N° 16.663.776-7, que-
dando privado de la administración de
sus bienes, y se designó como curadora
general, legítima y definitiva a su
madre doña Inés Rosa López Poblete,
cédula de identidad N° 8.215.442-6, exi-
miéndose de las obligaciones de rendir
caución, de practicar inventario so-
lemne y de reducir la sentencia a escri-
tura pública. Secretaria (s).

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de San Bernardo, en causa volunta-
ria Rol V-83-2025 caratulada Pérez/,
sobre interdicción por demencia, se de-
clara, por sentencia de fecha 24 de no-
viembre de 2025 y rectificada el 7 de
enero 2026, la interdicción definitiva por
demencia de Jenniffer Evelyn Levio
Pérez, cédula de identidad N° 14.092.779-1
con domicilio en Av. Camilo Henríquez
N° 2451, Puente Alto, quien no tiene la
libre administración de sus bienes, desig-
nando a Rosa Amelia Pérez Núñez,
cédula de identidad N° 7.702.886-2, como
curadora general legítima y definitiva de
sus bienes.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Pérez con
Parra’, Rit C-4414-2024, presentóse Sofia
Aurelia Pérez López, auxiliar de aseo
domiciliada en calle Santa Clara 5805,
comuna de San Miguel, interpone de-
manda de alimentos en contra de don
Cristopher Miguel Parra López C.I.
16.176.327-6, domiciliado en Uno Sur 787,
departamento D 0, Lo Barnechea, en fa-
vor de su hijo Bruno Exequiel Parra
Pérez. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de un 40% de Un
Ingreso Mínimo remuneracional men-
sual equivalente a la suma de $200.000
mensuales equivalente a 3,0047 UTM o
lo que SS estime pertinente en justicia
determinar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 27 de mayo de 2026, a las
10,30 horas, sala 3 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los limites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en el diario El Mercurio, además
al tratarse de la primera gestión judi-
cial procédase a la inserción del aviso
en los números del Diario oficial corres-
pondiente a los días 1 o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 13 de febrero de 2026.

EN CAUSA RIT : C-973-2024, RUC: 24-
2-4421106-9, caratulada Navarrete/
Reinoso, del Segundo Juzgado de Fami-
lia de San Miguel, sobre Cuidado Per-
sonal, se ordenó por resolución de 20 de
febrero de 2026, notificar la corrección
de la demanda de folio 16, su proveído
de folio 17, resolución dictada a folio 33
y la resolución de 20 de febrero de 2026,
la cual fijó fecha de audiencia prepara-
toria para el día 18 de junio 2026 a las
09:45 horas en Sala 6 (3 bloques), de
este Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel, ubicado en Álvarez De To-
ledo N° 1020, San Miguel, autorizándose
desde ya la conferencia telemática, a
través de plataforma Zoom, mediante el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/46264
24315, ID: 4626424315., por avisos, a la
demandada doña Mariela Del Carmen
Baeza Navarrete, RUT: 15.541.524-K,
por la difícil determinación de su domi-
cilio. La audiencia se realizará con la
parte que asista, afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin necesidad de una
nueva notificación. En lo Principal del
libelo doña Maria Elena Navarrete
Guzmán, cédula de identidad N°
8.791.682-0, interpone demanda de cui-
dado personal en favor de sus nietos
Fernanda Valentina Martínez Baeza,
cédula de identidad N° 25.286.034-7 y Pa-
ris Reinaldo Reinoso Baeza, cédula de
identidad N° 22.281.333-6, en contra de la
demandada ya i ndividualizada, y en
contra de los padres de los niños don
Rene Orlando Martínez Solís, cédula de
identidad N° 10.048.465-K y Reinaldo Mi-
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chel Reinoso Tejeda, cédula nacional de
identidad N° 14.182.375-2, fundada en los
hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, acogerla en todas
sus partes, y radicar el cuidado per-
sonal de sus nietos en su persona, orde-
nando que se efectúen las inscripciones
y subinscripciones a que ello de lugar.
En los otrosíes solicita el cuidado per-
sonal provisorio de los menores, acom-
paña documentos, señaló que goza de
privilegio de pobreza, señaló forma
especial de notificación y constituyó pa-
trocinio y poder. El 22 de mayo de mayo
de 2024, se tuvo por interpuesta la de-
manda de cuidado personal, se citó a
audiencia preparatoria para el día seña-
lado en la propia resolución. La audien-
cia se realizará con la parte que asista,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de una nueva notificación. Se
ordenó la comparecencia de las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. Las partes demandadas de-
berán designar abogado patrocinante
particular o concurrir a instituciones
que prestan asesoría jurídica gratuita,
como la Corporación de Asistencia Judi-
cial de su comuna, entendiéndose que, si
a la audiencia fijada asisten sin la de-
bida asesoría, renuncian a ese derecho,
sin que ello impida su realización. La
demanda deberá ser contestada por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de realización de la
audiencia preparatoria. Respecto a los
otrosíes, teniendo presente que aún no
se ha producido la notificación de la de-
mandada, que le permita a las partes
demandadas exponer lo concerniente a
sus derechos, no se da ha lugar al cui-
dado personal provisorio, sin perjuicio
de lo que pueda resolverse en la audien-
cia preparatoria o durante la secuela
del juicio; se tienen por acompañados
los documentos; reitérese la solicitud de
oficios en su oportunidad, se da lugar a
la forma de notificación y se tiene pre-
sente el privilegio de pobreza y el patro-
cinio y poder. El dieciséis de septiembre
de dos mil veinticuatro, se resolvió ofi-
ciar a diversas instituciones para que
informaran el domicilio que consta en
sus registros respecto de la demandada
de autos ya individualizada y conforme
a lo dispuesto por el artículo 19 de la
Ley 19.968, se designó en calidad de Cu-
rador Ad-Litem de los menores ya indi-
vidualizados, al abogado Coordinador
del programa ’La Niñez y Adolescencia
se Defienden’ don Fernando Andrés Fa-
ret Saalfeld. Atendido el mérito de los
antecedentes, en especial el que fluye de
lo certificado por Ministro de Fe del Tri-
bunal a folio 133, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley N°
19.968, en relación con los artículos 27 de
la misma ley, y artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, no siendo posi-
ble notificar personalmente a la parte
demandada Mariela Del Carmen Baeza
Navarrete, RUT: 15541524-K, por la difí-
cil determinación de su domicilio, se or-
denó notificarle la demanda corregida a
folio 16, su proveído a folio 17, resolu-
ción dictada a folio 33 y resolución de 20
de febrero de 2026, por avisos. Efect-
úense tres publicaciones en un diario de
circulación correspondiente a este domi-
cilio y por ser la primera notificación
además deberá publicarse en el Diario
Oficial, en la forma establecida en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil. Se ordenó pasar los antecedentes
a Ministro de Fe del Tribunal a objeto
proceda a la confección del extracto de
rigor siendo de cargo de la parte de-
mandante el oportuno y cabal cumpli-
miento de la publicación pertinente. Re-
solvió doña Mónica Núñez Bustamante,
Juez del Segundo Juzgado de Familia de
San Miguel. Demás antecedentes de la
demanda y resoluciones extractadas se
encuentran a disposición en la Oficina
Judicial Virtual. Víctor Hugo Garrido
Leyton, Ministro de Fe. San Miguel,
veintitrés de febrero de dos mil veintis-
éis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago. En causa sobre liquidación for-
zosa de empresa deudora de la Ley
20.720, caratulados, FIP Sartor Deuda
Privada con Danke SF SpA, causa rol
C-12281-2025, por resolución de fecha 3
de diciembre de 2025, se ha ordenado
notificar por medio de avisos en el Dia-
rio Oficial según el artículo 54, notifi-
cando al demandado Danke SF SpA, re-
presentada por Miguel Ángel Espinoza
Eyzaguirre, respecto a la demanda de
autos y su proveído, cuyo extracto es el
siguiente: En lo Principal: Josefina Es-
cobar Martínez, en representación con-
vencional de los solicitantes (1) Fondo
De Inversión Sartor Leasing, (2) Fondo
De Inversión Privado Sartor Deuda Pri-
vada, ambas representadas por Sartor
Administradora General De Fondos S.A.
En Liquidación y esta última, represen-
tada legalmente por el liquidador, don
Ricardo Andrés Budinich Diez, a S.S.
respetuosamente digo: Por este acto, en
la representación que invisto, y en vir-
tud de lo preceptuado en los artículos
117 y ss. de la Ley N° 20.720, vengo en
interponer solicitud de liquidación for-
zosa de la empresa deudora Danke SF
SpA, sociedad del giro financiero,
R.U.T. N.° 77.486.797-k, representada le-
galmente por Miguel Ángel Espinoza
Eyzaguirre, desconozco profesión u ofi-
cio, cédula nacional de identidad N°
16.169.918-7, solicitando desde ya, some-
ter a tramitación la presente solicitud,
para que en definitiva S.S. se sirva dic-
tar la resolución de liquidación, orde-
nando se efectúen las publicaciones e
inscripciones procedentes, con expresa
condena en costas, en mérito de los an-
tecedentes de hecho y fundamentos de
derecho que, a continuación paso a ex-
poner: Sartor a través de dos vehículos
de inversión, como lo son los fondos de-
mandantes, prestó financiamiento a
Danke SF quien a la fecha, no ha cum-
plido con el pago oportuno de las obliga-
ciones co ntenidas en cada uno de di-
chos pagarés, los que se individualizan
a continuación: 1. El fondo de inversión
público Fondo De Inversión Privado
Sartor Deuda Privada es dueño de dos
pagarés suscritos por Danke SF SPA,
por las siguientes sumas: I. Pagaré de
fecha 27 de diciembre de 2021, por la
suma de $1.500.000.000 II. Pagaré de fe-
cha 27 de diciembre de 2021, por la
suma de $1.100.000.000. 2. El fondo de in-
versión público Fondo De Inversión Sar-
tor Leasing es dueño de un pagaré sus-
crito por Danke SF SPA, de fecha 02 de
febrero de 2024, por la suma de
$255.000.000 Respecto de cada uno de los
tres pagarés singularizados precedente-
mente, la empresa deudora Danke SF
SpA no ha cumplido con el pago íntegro
y oportuno de lo debitado, por lo que, a
la fecha, por deuda directa, y sólo en
capital adeudado debe $2.878.205.000
(dos mil ochocientos setenta y ocho mil-
lones doscientos cinco mil pesos chile-
nos) esto, (2) más los intereses pacta-
dos al vencimiento de cada uno de los
pagarés, (3) intereses moratorios le-
gales hasta la fecha de pago efectivo; y
(4) reajustes legales. II. Fundamentos
de Derecho: 5. La Ley N° 20.720, en su
Capítulo IV regula el Procedimiento
Concursal de Liquidación y establece la
posibilidad de demandar forzosamente
el inicio de dicho procedimiento concur-
sal, siempre y cuando se acredite estar
en alguno de los casos que contempla el
artículo 117.El numeral 1) establece el
siguiente caso: ’Si cesa en el pago de
una obligación que conste en título eje-
cutivo vencido y que se constituya como
una obligación propia de la actividad de
la Empresa Deudora con el acreedor so-
licitante (#)’. I) Cesación en el pago:
consta de la fuerza de los hechos que el
deudor Danke SF SpA, lejos de solu-
cionar la deuda que mantiene con los
fondos de inversión de Sartor, se en-
cuentra en mora de cumplir con su obli-
gación de pago, debiendo a la fecha el
total de las obligaciones dinerarias que
se encuentran respaldadas en los pa-
garés signados. De hecho, cuando Sar-
tor operaba en condiciones normales, di-
chos pagarés eran constantemente pror-
rogados sin que hubiera solución efec-
tiva a la deuda, situación que se man-
tiene hasta hoy. II) Obligación que con-
sta en un título ejecutivo: a este res-
pecto, consta que en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 434 del Código de
Procedimiento Civil, en su numeral 4°
inciso final, tiene mérito ejecutivo el pa-
garé con firma autorizada por un nota-
rio, tal como es la realidad de todos y
cada uno de los pagarés que motivan
esta acción, los que son acompañados
materialmente ante el Tribunal de S.S.
III) Obligación propia de la actividad de
la empresa deudora con el acreedor so-
licitante: en este respecto, la operación
de financiamiento dice relación expresa-
mente con la obtención de capital para
la realización de sus propias funciones,
así las cosas, la obligación incumplida
es el sostén de su propia actividad, que
es precisamente el rubro financiero,
quien para estos efectos fue financista
de la deudora. En conclusión, atendido
el mérito de autos, la cuantía de la
deuda y el operar que tenía Danke SF,
se extrae que se cumplen todos y cada
uno de los requisitos establecidos por el
legislador para declarar la liquidación
forzosa de la empresa deudora. Por
tanto, en mérito de los antecedentes de
hecho expuestos, y de lo preceptuado en
los artículos 117 y siguientes de la Ley
N° 20.720, A S.S. respetuosamente soli-
cito: tener por interpuesta demanda de
liquidación forzosa en contra de la em-
presa deudora Danke SF SpA., repre-
sentada legalmente por Miguel Ángel
Espinoza Eyzaguirre, ambos ya indivi-
dualizados, para que, luego de verifi-
cado el cumplimiento de los requisitos
legales, se dé inicio al Procedimiento
Concursal de Liquidación de la Em-
presa Deudora, y en definitiva, se dicte
la resolución de liquidación, con expresa
condena en costas, en caso de oposición.
Primer otrosí: acompaña documentos.
Segundo otrosí: da cumplimiento 100 uf.
Tercer otrosí: designa liquidadora titu-
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lar a doña María Loreto Ried Undur-
raga; y, como liquidador suplente a don
Eduardo Alejandro Godoy Hales, cuarto
otrosí: designa Veedor titular a doña
María Gabriela De La Sotta Ramírez,
quinto otrosí: Personería, patrocinio y
poder. Resolución folio 8, de 24 de sep-
tiembre de 2025: por interpuesta solici-
tud de liquidación forzosa en contra de
la empresa deudora ’Danke SF SpA’, en
conformidad a los artículos 117 y si-
guientes de la Ley 20.720 y lo dispuesto
en el artículo 2 N° 13 del mismo cuerpo
legal. Citase a las partes a audiencia
inicial a realizarse en los términos del
artículo 120 del citado cuerpo legal, al
quinto día hábil después de notificada
personalmente o en conformidad al artí-
culo 44 del Código de Procedimiento Ci-
vil, a las 10:00 horas y si dicho día re-
cayere en sábado, a la del siguiente
hábil, a la misma hora. Ampliación de
la demanda de folio 10 de 27 de octubre
de 2025: en virtud de lo dispuesto en el
artículo 117 N° 3 de la Ley 20.720, se am-
plía la demanda añadiendo la causal 3)
Cuando la empresa deudora o sus admi-
nistradores no sean habidos, y hayan
dejado cerradas sus oficinas o estableci-
mientos (#). Resolución de folio 14 de 3
de diciembre de 2025: téngase por recti-
ficada la demanda.

2° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL
Mar, causa Rol V- 260-2025, por resolu-
ción de 7 de enero de 2026, se concedió
posesión efectiva herencia testada de
doña Ana Fuentes Turnor a sus hijas,
doña Elena Uverlinda Rivas Fuentes,
dueña de casa, Run N° 6.154.442-9, doña
Ana Angelica Rivas Fuentes, dueña de
casa, Run N° 6.539.125-2, doña Marcela
Eloiza Rivas Fuentes, dueña de casa,
Run N° 6.529.126-0, doña Andrea Valen-
tina Rivas Fuentes, dueña de casa, Run
N° 7.036.996-6, y doña Zhenia Alejnadra
Rivas Fuentes, dueña de casa, Run N°
7.031.168-2, y en calidad legataria doña
Aurelia María Zuleta Rivas, empleada,
Run 15.720.021-6,todas con domicilio en
Ocoa N° 25 Barrio de Chorrillos, comuna
de Viña del Mar; sin perjuicio de otros
herederos de igual o mejor derecho.
Testamento de fecha 09/12/2024, otorgado
ante Notario Público de Valparaíso, don
Carlos Wendt Gaggero, repertorio 2638/
2024.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Juicio Ejecutivo caratulado ‘Sco-
t i abank con Sambuce t i ’ , Ro l
C-14480-2022, ha ordenado notificar por
avisos, lo siguiente: ‘Santiago, 16 de
septiembre de 2025. Proveyendo dere-
chamente presentación de fecha 31 de
julio de 2025, folio 29: A lo principal:
Ténganse por presentadas las bases de
remate las que se tendrán por aproba-
das si no fueren objetadas dentro de ter-
cero día, con las siguientes modifica-
ciones: Se mantiene el punto 1°, en
cuanto a la singularización del inmue-
ble, el mínimo para la subasta e infor-
mación de gravámenes de la propiedad
a subastar. En cuanto a los demás, se
eliminan en su totalidad reemplazán-
dose por lo siguiente: 2°) Se rematará
mediante video conferencia, va plata-
forma Zoom, el inmueble ubicado en
calle Esteban Dell’ Orto N° 6.649, que
corresponde al sitio 4, del plano respec-
tivo, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, con
calle Esteban Dell’ Orto; Sur, con parte
de sitio seis; Oriente, con sitio cinco;
Poniente, con parte de sitio tres. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
51173 N° 83566 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2006,
en el estado material y jurídico en que
se encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres y servidumbres, y todo lo que
este en el plantado, cercado o cons-
truido, libre de todo gravamen o em-
bargo. 3°) De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. 4°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garanta para
participar en la subasta, equivalente al
10% del mínimo fijado, mediante vale
vista bancario a la orden del tribunal,
tomado por la persona que comparecerá
a la subasta, o por el representante
legal, en caso de que esta fuera persona
jurídica, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados deberán
presentar el vale vista en dependencias
del tribunal, el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su mail y teléfono, a fin de coordi-
nar su participación vía correo electró-
nico y recibir el link con la invitación
del remate a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom.
Si el acreedor hipotecario es citado y
opta por pagarse de su crédito, o nada
dice en el plazo legal, podrá participar
en el remate sin presentar garantía. El
postor que se adjudique para un tercero,
a fin de entender seria su postura, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes a fin de acreditar la
individualización completa de aquel por
el que actúa (nombre y Rut de la per-
sona natural o jurídica) al término de la
subasta. 5°) El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
Banco Estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del Tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la Oficina Judicial Virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. 6°) El
demandante podrá adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito que cobra
en autos, en cuyo caso deberá manifes-
tar su intención mediante una presen-
tación en la causa con a lo menos 48 ho-
ras de anticipación a la fecha de reali-
zación de la subasta. De no manifestar
lo señalado en el plazo referido y no
concurriendo otros postores, se decre-
tará la suspensión del remate. Si el ac-
tor se adjudica el inmueble con cargo a
su crédito, deberá pagar los créditos ga-
rantizados con hipoteca, descontadas las
costas procesales y personales del jui-
cio, dentro de quinto día hábil de efectu-
ada su tasación, y antes de extenderse
la escritura pública. Además, en el caso
de que el actor se adjudique el inmueble
con cargo a su crédito y exista una ter-
cera de prelación o de pago acogida con
anterioridad a la adjudicación, aquél de-
berá consignar el crédito preferente del
tercerista de prelación, o la cuota que
corresponda al tercerista de pago, antes
de que se extienda a su nombre la escri-
tura pública respectiva. En el evento
que la tercera de prelación se encon-
trase pendiente de resolución el actor
adjudicatario deberá igualmente consig-
nar a la cuenta corriente jurisdiccional
una suma a satisfacción del Tribunal
para responder del eventual resultado
de dicha tercería, en caso contrario no
se extenderá la escritura pública res-
pectiva. 7°) El acreedor hipotecario
podrá participar en el remate sin nece-
sidad de rendir caución, y adjudicarse
el inmueble con cargo a los créditos que
haga valer y acredite en autos. Si el
acreedor hipotecario subasta el inmue-
ble en una suma inferior a su crédito,
deberá depositar el total de las costas
procesales y personales antes de orde-
narse la extensión de la escritura
pública de compraventa. Si la adjudica-
ción por el acreedor hipotecario es por
una cantidad superior a su crédito, de-
berá consignar la diferencia en la
cuenta corriente del Tribunal, más las
costas de la causa, dentro de quinto día
hábil desde que ellas sean tasadas, y
antes de que el Tribunal ordene ex-
tender la escritura pública. 8°) El Tri-
bunal levantará el acta de remate el
mismo día de su celebración, acta que
será suscrita con clave única del adjudi-
catario y firma electrónica avanzada
del Juez y Secretario del Tribunal o
quien los subrogue legalmente. 9°) El
adjudicatario deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de treinta días hábiles contados desde la
fecha en que quede ejecutoriada la reso-
lución que lo ordena. 10°) Si el subas-
tador no cumple con su obligación de
pagar el precio, o de suscribir el acta de
remate o la escritura pública en el plazo
respectivo, de oficio o a petición de
parte se dejará sin efecto la subasta,
previo certificado pertinente, y se hará
efectiva la caución en la forma que es-
tablece el artículo 494 inciso segundo del
Código de Procedimiento Civil. 11°) Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. 12°) Los gastos de la
escritura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como as todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. 13°) El Tribunal orde-
nará la entrega material del inmueble
subastado al adjudicatario sólo en el
evento de que aquél se encuentre ocu-
pado por la parte demandada, sus fami-
liares y/o sus dependientes. En tal caso,
la entrega se decretará pasados diez
días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del do-
minio del inmueble, debiendo acom-
pañar a los autos la documentación de-
bidamente autentificada. 14°) Si el in-
mueble subastado se encuentra ocupado
por terceros, el subastador deberá
hacer valer las acciones que correspon-
dan en un procedimiento distinto. 15°)
Se hace presente que las publicaciones
de los avisos legales del remate deberán
ser remitidas al Tribunal, a lo menos
con dos días hábiles de anticipación a su
realización, debiendo para dicho efecto
acompañarse las publicaciones medi-
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